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12474 ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del faIJo de la sentencit; dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de /0 Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-adminislrativo número
5/55.610, promovido por /0 representación de doña Conce¡r
ción Tejedor Blanco.

Ilmos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 14 de noviembre de 1988, en el recurso contencioso-administra
tiva número 5/55.610, en el que son partes, de una, como demandante,
la representación de doña Concepción Tejedor Blanco, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 30 de marzo de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución del
mismo Ministerio de fecha 11 de noviembre de 1986, por la que se le
autorizaba a la interesada la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector publico, hasta el día 24 de abril de 1988.

La parte dispositiva de la expresada se'ntMcia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de doña Concepción Tejedor Blanco,
contra las resoluciones de 11 de noviembre de 1986 y 30 de marzo
de 1987 del Ministerio para las Administraciones Públicas, debemos
declarar y declaramos ser tales resoluciones conformes a derecho,
confirmándolas. No se hace imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario 'j Director general de la Inspección General
de Servicios de la Admmistración Pública.

ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sernencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
5/55.072, promovido por el Procurador don José Ramón
Rego Rodríguez. en nombre y representación de don
Eduardo Urgorri Garda.

Urnas. Sres.: La Sección Q~inta de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 24 de octubre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 5155.0n, en el que son partes, de una, como demandante, el
Procurador don José Ramón Rego Rodriguez, en nombre y representa
ción de don Eduardo Urgoni García, y de otra, como dem~ndada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolució~ del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 29 de septIembre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la ResolUCIón
del Ministerio de la Presidencia de fecha 25 de abril de 1986, por la que
se le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector publico y en ei privado: . ..

La parte dispositiva de la expresada sentenCIa contiene el SigUIente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar 't desestimamos el recurso

numero 5155.072 contencioso-administrativo, interpuesto por la repre
sentación de don Eduardo Urgorri García contra Resoluciones de 25 de
abril de 1986 del Ministerio de la Fresidencia y de 29 de septiembre
de 1986 del Ministerio para las Administraciones PUblicas, las cuales
confirmarr>os por estar ajustadas a derecho; sin hacer condena en cuanto
a las costas d~ este procedimiento.»

En su viri.iÓ, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley'qrgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. y

<,. ,

demás preceptos. concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la ,publicación de·dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

1.0 que digo a VV. 1L
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres. Subsecretario 't Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo
5/55.219, promovido por don Eugenio Ruiz [medio.

Ilmos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 28 de noviembre de 1988, en el recurso contencioso-administra
tivo numero 5/55.219, en el que son partes, de una, como demandante,
don Eugenio Ruiz Imedio, y de otra. como demandada, la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 26 de septiembre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución del

. Ministerio de la Presidencia de fecha 12 de noviembre de 1985, por la
que se le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso--administrativo
interpuesto por don Eugenio Ruiz Imedio contra las resolucicnes de 12
de noviembre de 1985 y 26 de septiembre de 1986 del Ministerio para
las Administraciones Públicas , debemos declarar y declaramos ser las
mismas conformes a Derecho, sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del E..tado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres. Subsecretario 't Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo
5/55.120, promovido por el Procurador don Carlos J.
Navarro Gutiérrez. en nombre y representación de don
Antonio Quirós Caballero.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 14 de noviembre de 1988, en el recurso contencioso-administra
tivo número 5/55.120, en el que son partes, de una, como demandante,
el Procurador don Carlos J. Navarro Gutiérrez, en nombre y representa
ción de don Antonio Quirós Caballero, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado. -representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones PUblicas de fecha 16 de octubre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio-de fecha 30 de enero de 1986, por la que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:


